
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 110014189024 2014 00810 00 

 

Atendiendo la manifestación que precede, respecto a elaborar el oficio 

de levantamiento de medida cautelar decretada en los bancos de Bogotá, 

Davivienda, AV Villas y Bancolombia., toda vez que el asunto de la referencia 

terminó por pago total por auto fecha 25 de febrero de 2015, el Despacho 

DISPONE: 

1.- PONER en conocimiento de la peticionaria el informe secretarial 

fechado 29 de noviembre de 2023, en el que se informa que luego de 

realizada la búsqueda del asunto de la referencia por el nombre de las 

partes, el resultado fue negativo. 

2.- REQUERIR a la interesada para que informe los motivos por los 

cuales eleva su petición ante esta sede judicial, tenido en cuenta que una 

de las pruebas que ella misma adjunta como lo es el auto de terminación 

del proceso adiado 25 de febrero de 2015, fue proferido por el JUZGADO 

VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTION, siendo así, dicho 

estado judicial o quien haga sus veces, el encargado de dar el trámite que 

corresponde frente a lo pretendido. 

 

3.- Aunado a ello, una vez realizada la búsqueda del proceso, en la 

consulta de procesos de la página de la Rama Judicial, no fue posible ubicar 

una demanda radicada en este Juzgado, tal y como a continuación se 

evidencia:

 

 



 

 

4.- Finalmente, se advierte que el número inicial de los dígitos que la 

libelista indica en su escrito de solicitud, no corresponden a los asignados 

a esta dependencia judicial, toda vez que los dígitos establecidos para la 

radicación de procesos en esta Célula judicial son 110014003 024, mientras 

que el que señalado por la quejosa son 110014189024 2014 00810 00 lo 

que permita considerar sin duda alguna que el asunto de la referencia no 

fue tramitado en este Despacho. 

Comuníquese de manera inmediata esta decisión a la parte 

interesada, al correo electrónico desde el cual se elevó la solicitud. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 DE DICIEMBRE DE 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2023-00733 

Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandado: Attica Design Group S.A.S y Jaime Alberto 

Rodríguez Sandoval. 

 

En atención a la documentación que antecede el Juzgado, Dispone: 

 

1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se CORRIGE el proveído notificado en estado del 23 

de agosto de 2023 (FL. 3), mediante el cual se libró mandamiento de pago, 

en el sentido de indicar que el nombre de la entidad demandada es 

ATTICA DESIGN GROUP S.A.S., y no como erróneamente se mencionó. 

En lo demás, manténgase incólume el proveído.    

 

2.- Por otro lado, de conformidad con lo solicitado por el apoderado 

especial de la sociedad demandante mediante escrito que precede (F. 9) 

y, en concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

2.1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo 

quirografario adelantado por Seguros Comerciales Bolívar S.A contra 

Attica Design Group S.A.S y Jaime Alberto Rodríguez Sandoval, por pago 

total de la obligación. 

  

2.2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si 

existe embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a 

disposición de quien lo haya solicitado. 

 

2.3.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los 

títulos base de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran 

físicamente en poder de la parte actora. 

 



2.4.- Se insta a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 624 del Código de Comercio, esto es, entregando 

el titulo objeto de ejecución a quien lo hubiese pagado en su totalidad. 

 

2.5.- No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

2.6.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 175 

Hoy 1 de diciembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-01112 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado: Giovanni Aubdon Arismendi Pabón. 

 

Vista la documental enviada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 
 

1.- TENER POR NOTIFICADA del mandamiento de pago al 

demandado Giovanni Aubdon Arismendi Pabón desde el 6 de septiembre 

de 2022, bajo las premisas de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni formuló 

medio de defensa. 

2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que 

la misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 26 de septiembre de 2022.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $4.109.000 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  1 de diciembre 

de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-00594 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado: Luis Emilio Quiñones Manosalva. 

 

AGREGUESE a los autos, póngase en conocimiento y téngase en 

cuenta para los fines procesales correspondientes, la información brindada 

por la Nueva EPS referente a lo datos de notificación del demandado. 

 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 DE DICIEMBRE DE 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00280 

Demandante: Sistemcobro S.A.S. 

Demandada: Julián David Díaz Prieto. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 1º de agosto de 2023, el Despacho de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 317, numeral primero del Código 

General del Proceso, DISPONE: 

 

1. DAR por terminado la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

2. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el 

evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 

3. Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los 

originales, no es necesario el desglose de estos. 

 

4.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente. 

 

Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  1 de 

diciembre de 2023  El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-01058 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado: Diana Marcela Pérez Balén. 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora y por ser la misma 

procedente, el Despacho DISPONE: 

 

1.- SECRETARÍA elabore y realice la entrega de los títulos judiciales 

que se encuentren consignados dentro del proceso de la referencia a favor 

de la parte demandante, hasta por el valor aprobado en la liquidación de 

crédito y costas judiciales (fl. 12 digital), de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  1de noviembre 

de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00394 

Demandante: Systemgroup S.A. 

Demandada: Rafael Urdaneta Gutiérrez. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 1º de agosto de 2023, el Despacho de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 317, numeral primero del Código 

General del Proceso, DISPONE: 

 

1. DAR por terminado la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

2. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el 

evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 

3. Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los 

originales, no es necesario el desglose de estos. 

 

4.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente. 

 

Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  1 de 

diciembre de 2023  El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Prueba Anticipada -Interrogatorio de Parte-No 2022-00936 

Solicitante: Jhon Fredy Carreño Rozo y Alán Michaan Bialikamien. 

Convocado: Diego Alejandro Cerón Rodriguez y Carlos Del Risco. 

 

Atendiendo la petición que antecede y examinado el auto que precede, 

se advierte la existencia de un error. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que es subsanable la falencia al 

ser errores por cambio de palabras, de conformidad a lo reglado en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

1.- CORREGIR el numeral primero del proveído antes mencionado, en 

el sentido de indicar que la diligencia de interrogatorio de parte se llevará a 

cabo el 6 de febrero de 2024 y no como allí se indicó (del presente año). 

En lo demás permanezca incólume. 

       Notifíquese esta providencia a la parte convocada junto a la referida 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  1 de diciembre 

de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso Ejecutivo Quirografario No 2021-00008 

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandada: José Gabriel Mesa Jiménez. 

Conforme a la información brindada, el Despacho DISPONE: 

1.- AGREGAR a los autos, poner en conocimiento y tener en cuenta 

para los fines procesales correspondientes lo informado por el Juzgado 43 

Civil Municipal de Bogotá, respecto a no tomar nota del embargo de 

remanentes por cuanto el proceso radicado bajo el número 2012-00974 

terminó por pago desde el 4 de junio de 2013 y se encuentra archivado desde 

el 21 de noviembre del año que avanza. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-00988 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado: Wilson Fernando Gómez Beltrán. 

 

 AGRÉGUESE a los autos, póngase en conocimiento y téngase en 

cuenta para los fines procesales correspondientes, la información brindada 

por la EPS Medimás referente a lo datos de notificación del demandado. 

 

 

2.- En cuanto a la petición de Datacrédito Experian Colombia, por 

secretaría remítase el auto de fecha 2 de agosto de 2023, con el fin de que 

la precitada entidad dé cumplimiento a lo allí ordenado. Para el efecto, 

déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  1 de diciembre 

de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2022-01192 

Demandante: Systemgroup S.A.S. 

Demandada: Andrés Rojas Franco. 

 

Previo a aceptar la manifestación de la abogada Linda Giselle Vargas 

Garcés, el Despacho DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la prenombrada, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, aporte 

certificado o contrato laboral que la acredite como funcionaria o empleada 

de la Superintendencia de Notariado y Registro e informe bajo la gravedad 

de juramento desde qué fecha reside fuera de Bogotá, tenido en cuenta que 

el proceso que actualmente radicado en esta sede judicial bajo el N° 2023-

0514 presentado el 9 de mayo de 2023, en el que actúa como apoderada, 

informó como dirección de notificación la ciudad de Bogotá, so pena de 

hacerse merecedora a las sanciones previstas en la Ley. 

   

 

 NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022- 00404 

Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Fincomercio. 

Demandado: María Ofelia Montoya de Villa. 

 

 

De cara a la documental que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- AGREGAR a los autos, póngase en conocimiento y tener en 

cuenta para los fines procesales correspondientes, la información brindada 

por la Universidad Nacional de Colombia referente al requerimiento 

efectuado por auto de 4 de agosto de 2023, en el que informó: 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01222 

Demandante: SystemgroupS.A.S. 

Demandada: Leydis Esthel Guzmán Siguenza. 
 

Toda vez que el auto que libró mandamiento de pago fue proferido el 

24 de enero de 2022, sin que a la fecha el extremo actor hubiere realizado 

gestión alguna, el Despacho DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, realice el 

trámite de notificación conforme a lo contemplado en el Código General del 

Proceso, o la Ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación a lo reglado en el 

artículo 317 ejúsdem, decretando la terminación de este juicio por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Reivindicatorio N° 2021-01230 

Demandante: Corporación de Abastos de Bogotá -Corabastos-. 

Demandado: Ismael Castelblanco Galindo. 
 

Vista la documental que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1º TENER por REVOCADO el poder otorgado a la abogada Victoria 

Andrea Garzón Niño a quien se le advierte que cuenta con el término 

indicado en el inciso 2°, del Artículo 76 del C. G. del Proceso, tendiente a 

ejercer su derecho sobre regulación de honorarios si así lo considera 

procedente. 

 

2.- PREVIO a reconocer personería, allegar nota de vigencia de la 

escritura pública N° 4265 con fecha de expedición inferior a un mes, habida 

cuenta que la adjuntada data del 21 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Prueba Anticipada de Interrogatorio de parte con exhibición de 

documentos No. 2022-01314 

Solicitante: Angélica María Martínez Martínez 

Absolvente: José Alberto Roure Villalobos. 

 

Toda vez que en la diligencia celebrada el 30 de mayo de 2023, se llevó 

a cabo el interrogatorio del convocado y, adicionalmente, se dio cumplimiento 

a lo allí ordenado, por cuanto se adjuntaron los extractos bancarios 

solicitados en su totalidad, documentos de los cuales se corrió traslado por 

auto de 5 de septiembre de 2023, sin manifestación alguna por parte del 

extremo solicitante, el Despacho DISPONE: 

 

1.- TENER por cumplido el objeto de esta prueba extraprocesal. 

 

2.- Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso final del auto 

que admitió la prueba anticipada, archívense las presentes diligencias.   

 

 NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Sucesión Intestada N° 2022- 01180  

Causante: Francisco Antonio Osorio. 

 

Visto el Trámite Procesal que se ha surtido en este asunto, el 

Despacho DISPONE.  

1.- TENER en cuenta para los fines procesales correspondientes que 

la curadora ad litem nombrada por auto de 7 de junio de 2023 Catalina 

Saavedra Alfonso fue notificada por acta de fecha 2 de octubre de los 

corrientes, representando a todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente juicio sucesoral. 

2.- Así las cosas, secretaría proceda a remitir el link habilitado del 

expediente a la abogada escogida, dejando constancia en el plenario de dicha 

actuación. 

 

Y una vez cumplido lo anterior, secretaría contabilice los términos 

con los que cuenta el profesional para realizar las manifestaciones que 

considere necesarias, en cumplimiento al cargo designado.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal de División N°2021-01244 

Demandante: Celmira López Castañeda. 

Demandada: Héctor Augusto, Jesús Orlando, Griseldina y Myriam 

López Castañeda. 

 

 

Sin que a la fecha obre respuesta por parte de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, el Despacho DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la precitada entidad para que dentro del término 

de diez (10) días contados a partir del enteramiento de esta decisión informe 

cuál fue el trámite dado al oficio Nº 1415 de 24 de agosto de 2023, enviado 

mediante correo electrónico el 12 de septiembre la misma calenda, so pena 

de hacerse merecedor a las sanciones previstas en la ley.  

 

Para el efecto, secretaría elabore y tramite el correspondiente 

comunicado en aplicación a lo reglado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Liquidatorio de Sucesión N° 2022-00926 

Causante: Silvestre Sierra y Florinda Camen. 

 

 

De cara a la información que antecede, el Despacho DISPONE: 

1.- RELEVAR al abogado Juan Carlos Fresen Madero en el cargo 

de curador ad litem , al no haber comparecido a este asunto. 

 

2.- DESIGNAR al abogado Javier Sánchez Giraldo, identificado 

con C.C. 10.282.804 de Manizales, Tarjeta Profesional No 285.297 del C.S. 

de la J., en el cargo de CURADOR AD LITEM, quien puede ser notificado en 

la Calle 67 # 7-57 Of. 601 Edificio AMIN de esta ciudad; correo electrónico: 

jsanchez@procederlegal.com (2023-0422), para que represente a las 

personas indeterminadas que se crean con derechos a intervenir en 

el presente juicio de sucesión para lo cual deberá comparecer a éste 

Despacho, en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente 

del recibido de la correspondiente comunicación, a efectos de tomar 

posesión del cargo para el cual se le designó. 

 

Infórmesele, que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento y se desempeñará en forma gratuita. (Numeral 7º del 

artículo 48 del C. G. del P.). Líbrese telegrama. 

 

2.- OFÍCIESE a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a 

efectos de informar que la diligencia de inventarios y avalúos aún no se lleva 

a cabo en este asunto y adicionalmente envíese copia del registro civil de 

defunción del causante. Aunado a ello, infórmesele que, una vez se efectúe 

la misma se remitirá la correspondiente información. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy 1 de 

diciembre de 2023 El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

mailto:jsanchez@procederlegal.com


Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Verbal de Declaración de Pertenencia N° 2022-01468 

Demandante: Carlos Arturo Madrigal Tapia. 

Demandado: Carlo Tonio Agudelo Acosta, Nelson Mauricio Agudelo 

Acosta, Joannes Vicenti Agudelo Acosta y Fanni 

Constanza Agudelo Bonilla como herederos 

determinados de José Antonio Agudelo Romero 

(Q.E.P.D), Carmen Rosa Acosta Guevara como 

cónyuge supérstite de José Antonio Agudelo Romero 

(Q.E.P.D), herederos indeterminados de José Antonio 

Agudelo Romero (Q.E.P.D), y demás personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el 

bien a usucapir. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en este asunto, el Despacho 

DISPONE: 

 

1.- AGREGAR a los autos, poner en conocimiento y tener en 

cuenta para los fines procesales correspondientes las fotografías 

allegadas por la parte actora, las cuales cumplen con las exigencias del 

numeral 3º del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012. 

 

2.- Toda vez que a folio 37 digital obra certificado de tradición 

identificado con folio de matrícula No 50S-263135, se encuentra inscrita 

la presente demanda en la anotación N° 19, secretaría proceda a 

INCLUIR el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, por el término de un (1) mes, lapso dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas (inciso final del num 7º 

del art. 375 del C. G. del P). 

 

3.- REQUERIR a secretaría para que dé estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral 6º del auto que admitió el presente proceso 

verbal. 

 



4.- AGREGAR a los autos, poner en conocimiento y tener en 

cuenta para los fines procesales correspondientes, lo informado por la 

Agencia Nacional de Tierras, en cuanto a que: 

 

   
 

Sin que a la fecha haya recibido contestación alguna. 

 NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 

Hoy  1 de diciembre de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para Garantía Real N° 2021-00606 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 

Demandado: Nicolás Andrés Suárez León. 

 

Atendiendo la documental que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada Paula Andrea 

Zambrano Susatama, como mandataria judicial de la entidad demandante 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en los términos del poder 

aportado militante a folio 12 digital (art. 74 del C.G.P.). 

2.- Por secretaría remítasele el link del expediente habilitado (cuaderno 

principal y de medidas) a la apoderada de la parte actora, por el término de 

cinco (5) días, para que esta pueda revisar las actuaciones procesales surtidas 

dentro del mismo. 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  1 de diciembre 

de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 

 

Firmado Por:



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez
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Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Sucesión No 2021-00780 

Causante: Jesús Orlando Yáñez Basto. 

 

De cara a la información que antecede, el Despacho DISPONE: 

1.- RELEVAR al abogado Andrés Lombardo Vanegas Forero en el 

cargo de curador ad litem , al no haber comparecido a este asunto. 

 

1.- DESIGNAR al abogado José Adelmo Rincón Méndez, 

identificado con C.C. 8.230.510, Tarjeta Profesional No 6.136 del C.S. de la 

J., en el cargo de CURADOR AD LITEM, quien puede ser notificado en la 

Calle 74 No. 10 - 33 oficina 701, 2. Carrera 7 No. 17 – 01 Oficina 732 de 

Bogotá Celular: 3045453486; Email: jarimeabogado@gmail.com (2023-

0312), para que represente a las personas indeterminadas que se crean 

con derechos a intervenir en el presente juicio de sucesión para lo cual 

deberá comparecer a este Despacho, en el término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente del recibido de la correspondiente 

comunicación, a efectos de tomar posesión del cargo para el cual se le 

designo. 

 

Infórmesele, que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento y se desempeñará en forma gratuita. (Numeral 7º del 

artículo 48 del C. G. del P.). Líbrese telegrama. 

 

En caso de no comparecer el curador designado, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para disponer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 175 Hoy  

1 de diciembre de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante N° 2022-

00200 

Deudora: María Andrea Melo Avendaño. 

 

 

Sin que a la fecha obre respuesta por parte de la insolventada y con el 

fin de dar trámite a la solicitud de la liquidadora designada, el Despacho 

DISPONE: 

 

1.- De cara a la solicitud que obra a folio 71 del plenario, se precisa que 

las certificaciones sobre la existencia del proceso, el estado de este y las fechas 

de las providencias judiciales, se deberán solicitar directamente ante la 

Secretaría del Juzgado, sin necesidad de auto que las ordene,  de conformidad 

con lo establecido en el artículo 115 ibídem. 

Recuérdese que, los jueces sólo expedirán certificaciones sobre hechos 

ocurridos en su presencia y en ejercicio de sus funciones de que no haya 

constancia en el expediente, y en los demás casos autorizados por la ley. 

2.- Secretaría nuevamente contabilice los términos señalados en los 

autos de 10 de abril y 4 de agosto de 2023 y una vez cumplidos ingrese este 

asunto al despacho a fin de proveer.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 175 Hoy  

1 de diciembre de2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez
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